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IlI. Otras disposidones

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2008/1973, de 23 de julio, por el que¡¡;e
concede la Gran Cruz de la Real y MUita,. Orden
de Sen Hermenegildo al Intendente de Ejército don
Carws Rosado de Ut 19lesf.a.

En consideración a. lo solicitado por el Intendente de Eíército
don Carlos Rosado de la. Iglesia, y de conformidad con lo pro
pueslo por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegilda,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del dia veintisiete de abril del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio· de mil novecientos setenta y trr,,_

FRANCISC,) l'lL~~NCO

El Ministro de! Ejército.
FRANCISCO CDLOMA GALLEGOS

o camino de la C~da, y al Oeste, con tierras de don Eduardo
Sánche2 Baena.

El inmueble objeto de donación. qUé se formará previa agru~

pación de otras fincas inscritas independientemente en el Regis
tro de ·la PropIedad. se destinará a la construcción de un La
boratorio Agrario· Regional de Andalucia Oriental.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~

críto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para. su ulte
rior afectación por el Ministerio dé Hacienda al de Agricultura.
para loo servicios de Laboratorio Agrario Regional de Andahicía
Oriental. dependientes de este último Departamento. La finali
dad de .la donación habrá de -cumplirse de conformidad con lo
dispue&tv en la vigen te legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-,-Por el Ministerio de Hacienda,' a través de
la. Dirección General· del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el· presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Granada: o funcionario en quien
delegue para que, en. nombre del Estado. concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid a
doce de íulio demíl novecientos setenta y tres. -~

FRANCISCO FRANCO

•

DISPONGO,

DECRETO 2011/1973, de 12 de julio, por el que se
acepta la donación al Estado por la Sociedad clbe'~
hogar, S. A.", de un inmueble da 1.500 metros cua
drados. sito en El Palmar (Murcia), con destino a
la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por la Sociedad "lberhogar, Sociedad An6nima". ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de. una extensión superficial de
mil quinientos metros cuadrados, sito en el térrníno municipal
de El" Palmar (Murcia), con destino a. ~ construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la -Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
delConsejo de Ministros en su reunión del 'día doce de julio
de mn novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGqS

DECRETO 2009/1973. de 24 de julio, por el que se El Ministro de HllCienda,
concede la Gran Cruz de la. Real y Militar Orden ANTONIO BARRERA DE IRIMO
de San Hermenegildo al Intendente de Ejército don'
Francisco Salazar .del Valle.

En consideración. a 10 solicitado por el Intendente de Ejército
don Francisco Salazar del Valle, y de conformidad con lo pro
puesto por la. Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegilda,

Vengo en' concederle la Gran Cruz deJa r~ferida Orden, con
la antigüedad qel dia trece de abril del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid a
veinticuatro de jUlio de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 2010/1973, de 12 de julio, por el que se
a.cepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
~e Atarf6 (Granada) de un. inmueble de 5.828 me
tros cuadrados. Bita en· el miSmo término mUnici
pal. con destino a la c01lftrucción de un Laboratorio
Agrario Regional de Andalucía Oriental.

Por el Ayuntamiento de Atarte (Granada) ha sido ofrecido al
Estado· un ilimueble de una. extensión superficial de cinCo mil
ochocientos veintiocho metros éuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino a la construcción' de un Laboratorio
Agrario Regional de AndaJ-l.lcía Oriental.

Por el Ministerio de Agricultura. se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del·Ministro de Hacienda· y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. doce de julio de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~rtículo. p:imero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artl~.ulo veilltlcuat~ de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
IlaClOn al Estado por el Ayuntamiento de Atarte (GranaciaJ de
una parcela de terreno de cinco mil ochocientos veintiocho me
tros cuadrados de superficie. sita" al paraje denominado del Lu
nes, del mismo térm~o municipal: que linda., al Norte, con tie
rras de don José Fernández Fernández; al Sur .Con ramal
d'U riego de la Fanjilla¡ al Este, con la avenida de la Diputación

ArtíCulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado· por la Sociedad Anónima clberhog~ de una
parcela de terreno de mil quinientos metros cuadrados de su
perficie. a· segregar de otro de mayor cabida, sita en el término
municipal de El Palmar {Murcia}, que linda, por el Norte, con
la avenida de los Rosales; por el Sur, con bloque de vivien
das número se5enta y ocho, calle de peatones por medio; al
Este, con Centro Parroquial, y al Oeste, con la avenida los
Chopos.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
con el número tres mil quiniento:s noventa y uno, folio doscien
tos diez, libro· cuarenta y cuatro, sección once, inscripción
primera.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, lo cual se
efectuará de acuerdo con el conjunto arquitectónico de las edi·
ficaciones que se construyen en el barrio Los Rosales.

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Ger¡.eral de. Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para' su
ulterior afectadón por el Ministerio de Hacienda al de la. Gober
nación. para los servicios de casa-cuartel· para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento.

Artículo tercerO.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Murcia o funcionario en quien
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delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
do(',E'. de julio de mil novecientos setenta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del ConS€jo de Ministros en su reunión del día
doce de iulio de mil novecientos· setenta y tres,

DISPONGO,

•

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE ¡RIMO

DECRETO 2012/i973, de 12 de julio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana
sita en término municipal de Villarrín de Cam~

pos (Zamora), calle Santa Teresa, número 1, en
favor de su ocupante.

Doña Teodora Miñambres Carnero ha interesado la adquisi
cíón directa de una finca urbana sita en término municipal
de ViHarrín de Campos (Zamora). calle Santa Teresa. núme~

ro uno, propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca' ha sido tasada en la cantidad
de. nueve mil ciento sesenta y tres pesetas por los Servicios
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta Justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida. por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil noveCientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
doce de julio de miJ novecien~os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuest.o en el
articulo sesenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Teodora Mi:ñam
brea Carnero. con domicilio en Otero de Savegos (Zamora),
de la. finca propiedad del Estado que a. continuación se des
cribe, en término municipal de Villarrin de Campos (Zamora),
calle Santa Teresa, número uno, con una superficie de quinien
tos treinta y nueve metros cuadrados y los linderos siguientes:
Derecha, Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos; iz~
quierda, Joaquín y ..Manuel Mi:ñambres Carnero; fondo, calle
Santa Teresa. Inscrita en el Registro dE;!! la Propiedad de ViHal
panda al tomo quinientos cuarenta y cinco, libro veintiuno,
folio doscientos ocho, finca mil quinientos veintisiete, inscrip~

ción primera.
Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es

el de nueve míl ciento sesenta y tres pesetas (9.163 pesetas), las
cuales deberán ser ingresadas en el ,Tesoro por el adquirente en
el plazo de quince días, a partir de la notificación de la adjudi~

caci6n por la Delegaci6n de Hacienda de Zamora. siendo también
de cuenta del interesado todos los gastos originados en la tra~

mitación del expediente y los qUe se causen en cumplimiento del
presente Decreto,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámjtes conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto_ Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora. para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamien~o de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2013/1tJ73, de 12 de julio, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca urbana
sita en termino municipal de Villarrin de Campos
(Zamora), calle Santa Teresa, número 22, en favor
de su ocupante.

Don Manuel Miñambres Carnero ha interesado la adquisi
ción directa de una finca urbana sita. en término munidpul
de Víllarrín de Campos' (Zamora) calle Santa Teresa núme
ro veintidós, propiedad del Estado: de la que el solicitante es
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de tres mil setecientas setenta pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio· de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción. con~edida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patnmomo del Estado, de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se
acuerda la enajenación directa a favor de don Manuel. Miñam
bres Carnero, con domicilio en ViHarrín de Campos (Zamora1.
de la finca propiedad del Estado que a continuación se describe~

Urbana en termino municipal de ViHarrín de Campos lZamora),
calle Santa Teresa, numero veintidós, con una superficie de
doscientos noventa metros cuadrados y los linderos siguientes:
Derecha, Joaquín Miiíambres Carnero; izquierda, calle Santa
Teresa; fondo, Teodora Miñambres Carnero. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villalpando al tomo quinientos cua
renta y cinco, libro veintiuno, folio doscientos, finca mil qui
nientos veintisiete, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de tres mil setecientas setenta pesetas (3.770 pesetas), las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el
plazo de quince días, a partir de la notificación de la adjudí·
caCÍón por la Delegación de Hacienda de zamora, siendo tam
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expediente y.los que se causen en cumplimien
to del presente Decreto,

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección -General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el preS{"TIte Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MinIStro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

Df.:cRf-'TO 201411973, de 12 de julio, por el que se
acuerda. la enajerwción directa de una finca urbwl.et
..;ita en. término municipal de Bóveda del Toro
{Zamo/'a), calle Cañada, numero 27, en favor de su
ocupante.

Don Hipóhi:o Ramos Rodríguez ha interesado la adquisición
directa de una ilnca urbana sita en término municipal de Bóveda
del Toro ¡Zamora), calJe Cañada, número veintisiete, propiedad
del Estado, dPo la que el solicitante es ocupante de buena fe,
Dicha finCa ha. sido tasada en la cantidad de onoe mil quinien·
tas veinte pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio dt!
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artícul9 sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio d€'l Estado. de quince de abril de mil novecientos
oosenta y cuatro,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros eil su reunión del d la
doce de iulio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero."~De conformidad con lo dispuest.o en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Hipólito Ramos
Rodríguez. con domicilio en Bóveda del Toro (Zamora). de la
finca propiedad del Estado que a continuación se describe: Ur
bana en término municipal de Bóveda del Toro (Zamora), cane
Cañada, número veintisiete, con una superficie de setenta me
tros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha, Vicente Mu·
ñoz Calvo; izquierda, Sílverio Mufioz Garcíajfondo, HipóJito
Ramos Rodríguez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Fuentesaúco al tomo sesenta y cuatro, folio doscientos dieciocho,
finca seis mi! cuatrocientos cincuenta y cuatro, inscripción
primera.

Articulo segundo.-.-El precio total de dicha enajenacjón es
el de once mil quinientas veinte pesetas (11.520 pesetas). las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente
en el plazo de quince dfas, a partir de la notificación de la
adjudicación por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo
también de cuenta del interesado todos los gastos originados en
la tramitación del expediente y los que se causen en cUn1pli·
miento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Poi' el Ministerio de' Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevari'in
a cabo los trámHes conducentes a la efectividad de cuanto se


